
Estados 
fin de ejercicio
Financieros 

2023para el envío de los

CONOCE

PLAZOS
los



Últimos dos (2)
dígitos del NIT

Plazo máximo para el envío de 
información en el año 2024

01 - 05  Martes 16 de abril  

06 - 10  Miércoles 17 de abril  

11 - 15  Jueves 18 de abril  

16 - 20 Viernes 19 de abril  

21 - 25 Lunes 22 de abril  

26 - 30 Martes 23 de abril  

31 - 35 Miércoles 24 de abril  

36 - 40 Jueves 25 de abril  

41 - 45 Viernes 26 de abril  

46 - 50 Lunes 29 de abril  
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ABRIL

INFORME 01 30 / 60 ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS              INFORME 01 35 / 65 ESTADOS FINANCIEROS  COMBINADOS
Los Estados Financieros Consolidados o Estados Financieros Combinados deben ser remitidos a más tardar el 31 de mayo.
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Últimos dos (2) 
dígitos del NIT

Plazo máximo para el envío de 
información en el año 2024

51 - 55 Martes 30 de abril  

56 - 60 Jueves 02 de mayo  

61 - 65 Viernes 03 de mayo  

66 - 70 Lunes 06 de mayo  

71 - 75 Martes 07 de mayo  

76 - 80 Miércoles 08 de mayo  

81 - 85 Jueves 09 de mayo  

86 - 90 Viernes 10 de mayo  

91 - 95 Martes 14 de mayo  

96 - 00  Miércoles 15 de mayo  

MAYO



Para más información consulta la:
Circular Única de Requerimiento de

Información Financiera CURIF

www.supersociedades.gov.co
Sección destacados


